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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento !a página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"
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y de miTarjeta de

Í*ü§OTRS§: Bü§ñRTS ANTüN¡CI VAtL§s tuIA§ff§§¿ de cuarenta y dcs añss de edad, Doctor en

nVledicina, del domiciiio d* Soyapangü, üepartamento de San Salvador. a quie* identifico purtadsr de rni

áctuands en mi eaiidad de üirector Médico H*sphal tegianal y Separtamental *specífifarnente en

non¡bre y rBpre§entacién del Hü§FI?AL hlá{§h¡At *ÉNFEtM§ftA AN§ÉL,CA l/l§AL üC NAJARRCI" §AlV

BABTOLS, cuya persün*ria legítimo con rl Acuerda Nú¡nero Düscientss §esenta y §iete de fecha dace de

julio del afro dcs r¡ril diecinueve, silscrito por fa Miniltra de §alud üoetora Ana del {arrRen Orellana

Bendek, por medi* del cual me asign* funciones com* Oirect*r Médico l'lospital H*gional y

üepartamsntal por tant* y de conformidad * lo *stablecids en elArtlcul* §esenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio d* §alud; estoy facultado para celebrar contratos csmo el presentÉ;

y que §* el transsursü d* *§t* ír¡str"um*nto me de*ominaré "*l üentratante"; y §AwADOil LOFEI

HHRñIANñ§3, de sesenta y nusvc años de *dad, Dactar *n rn*dicina, del darnicitio de §an §alvad*r.

Depart*mento de §an §alv*dor, portador de rni üocume¡t* tlnico ds ldentidad Nümer<

y de mi Tarjet* *e ldentificpción Tribut*ria Número

; actuando sn ml ealidad de Titular de un* Empresa

Mercantil de §*rvicio c** gir* haja el nory¡hre d* A§TA§fE LAAORATOÉ|O üf FATOLOGTA ubicado en

V*íntiüás Avenida Nort* y VeintitrÉt ilaHr Foniente, Núrfiers Ua Mit Doscientos Cuarenta y Nueve,

§dificio 6hiringhell*, Lccal Cinco, Culonia n-ayco ahora Calle María Auxiliadora, del Departamento de $an

Salvador, por lo rual est*y plenamente facuttado para otsrsár ü{tos rorn* *l presente; quien en este

instr*mentc me de*ominará "ff Co*tratistal y en tas cualidades antes expresadas }IIANIFE§TAMS§I

Que hemos acordado otorgar y en efecta otorgamcs prov*niente del proce*o d* Libre Gestión Número

I5"/ISXI, denrñ'rin*do "§ERVtclo Dt ESTUDiS§ I{|§TOPALÓGI§O§ {§tüp$lA§} FAnA f;L HS§plTAt

l¡Ac¡üt{Át "TNFERMI*A ANG*LICA V¡DAL ]E NAfARfiA* §AN B&fiTCILty" AÑ0 4011, el present*

cüntrñts de conf*rmidad a la Ley Adquisi*i*nes y dsiltratás¡ünes de la Adminis$aci$n Púbtica, que en

adelantr se denominará LACAP, su Reglamento qus en adelante sa denominará RILACAF, y a las

*láusulas que se detallan a ccntinuacién: t! *S"l{,f,*.§fl§,Sruf§§Y*: El Contratista se obliga á ctürgar el

"$§RVr{t0 oE f;§?uüts§ Hl§T§pÁt*st(os {BrsF$nA§} rA*A EL H§§prTAL llAClüNAL "
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Af{GfLtcA t/tüAL üE NAJARftCI" §AN BARTÜLüí, A§l§ 20?1", que incluyB Ia rec*pcidn de ias mismas,

sstudio de biopsias, tinción hirtoquínrica, interpretación diagnóstico v *ntrega del informe, a pre{ios

firmes cle acuerdo a la forma, especifi{frcisnes y tantidades siguient*s:

PE§5ONA
NATURAT

IIDIU§ICADA
Df scRrFclÓN U1M (AhT.

pRE{tü

U¡¡ITARIO
TOTAL

$ALVAO*R tóPÉT
HT*NÁNDEZ

i"AsfAfiTE"
LAñORAT§*IO ilE

IAYOLO6iA}

"s[RVlCt$ DE ESTUDIOS

I{I§TOPATC Lé§rco§ { BTOFSTA§}

¡ARA EI. T{OSFITAI NACIONAL

"§NF§RMEftA ANGÉLKA VISAT

§T NAJA§fi§,, §AN üARTüLO,
AÑ0 202f'

fttl 725 5 8.oo § 5,8§0.0*

M§T\¡T§ TOÍA 5,§0§.ü0

l¡) 0OC.U.f$.EllTü§ §p..NTftACTUAlE§. Fürrnan part* intesrante de este contrató lór documentos

s¡guíentes: a| S*licitud de C*rnpra de la adquisicién del "§tRVlClO üE "€STU*ICI§ HTSTOPALÓ§ICOS

{stop§rÁ§} pARA EL l{o§ptTAL NACIOf\¡AI "ft§F§*MrfiA AN§ELiüA VlüAt nE ru§AR*O', §AN

BARTü10"" AñlO 20¿i.. b) Los términos de referenria de la Libre Gestión. c] La oferta de la c*ntratista

presentada *n el Hospital Nacional "Enf. Angéiica Vidal Najarro", 5a» S*Itolo de fech* \reintiséis d€

febrer* del año dos mil veintir¡no. di Justlficación rlaborada por ia Unidad S*licita*t* de fecha tres de

febrero del año dos milveintiuno emitida mediante Memorándum Na.5/N. por medio de la cu*l indica

gue es indispensable. de vit*l importancia la compra del servicio y determin* la *ecesldad de adquirirlo,

Y Resolución de resultados No. 0812021. el La garantía de cumplimienta del mntrato. f) Las modificativas

{si Ias hubiere}. Y otros documentcs que emanen del pressnte contrato, }os cuales son cornplementarics

entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de las

docum*ntos contr¿ctuales y este contrator prevalecerá el Csntrato t{ü. 081?ü21. lrf}.-f_t}§NTE DE l"§§

RE{UR§0§. PRICIO Y FORMA DI PA§S: t-as ohligaciorres emanadas del pres*nte instrumento, el

contratast€ hace constsr que, la Unidad Fin**tiera d*l l"lospital tiene disponibles y programados en sus

asignacicnes pr€supuestárias los recursos can elcifrado presup{Jestñrio 2021-}21$-3-CI:-03-}1-l-5430S,

FSNBB§ GOfs, cifrad* que queda autornúticamente incorp*rado al prÉsente contrato. Es ent*ndido

que, si vencidc el ejercicio fiscaf det presente *ño no se l*gra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que [e corresponda *n et nuevo ejercicio fiscal que
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entre es v¡sencia. §l contratista deherá
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detallar f;smo ffBlicar y reflejar en [a factura el 1% ds ret*r¡cidrl

sobre la venta neta a reaii¿¡r eft montos iguales o maysres ñ s¡en dúlares nÉtü§, se6*n lo estahlece el

Artfcul* 1S? det Cúdi6o Trihutaria, agregando fotü{cpiá del acta de necepcián, Las faetura¡ estarán a

n*mhre del l{aspital Nacior¡a["ÉÉfermÉra Angélim Vídal de Nrjano'n, San §artolo y con NtrT del Horpit*l

Itlacional Sa* §artolo 0614-1ü0696-104-0. El pago lo efectuñrá conforme a los lineamiento§ que e§tlme

eonvenientes ta Unidad Financlera lnstitucional del Flospital y de *cuerdo a lo requerida por la {Jnidad

Solicit¿nta. Asl misma la Unldad Fínanciers l*rtltucl*»al de este Hospit*l podrá carcelar las

uhligaciones uo*trafdas con e* cüntrut¡str por medi* dc depúsito banearío sn le Cuenta Carriente

ftrim*rr S04-0*5S§3-§ d*l §aneo Agrfu*la. El mantr tútal del prf;sente c*ntrato se pagará en üólares de

Estados Unidos d* AmÉrica par Ia Unidad Fin*nciera fu'¡stitucional del l{*spital, {üü} sesenta días

§ál*ndariff después de recibir tada Ia do{umsntacián eampleta, aprobada por l* Administradura del

{ontrato; teniendo el uontratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato. cúp¡ü

de laislrorrespondiente{s} facturais} duplicada client* y siete {ü7} tapias legibles por cada estrega

debidamente firmadas y s*lladas, detall¡ndo la descripción d* lo entregado, origen, número de rengfÓn,

t¡nidad de medida, cant¡dad, precio unitario. precio totü|. Los precios para el cobr* del *st*di* de

histopatol*giüos s* establecen de la s§uiente r*ñnera: a! El equivalente a OCI{ü ü§L*§f§ ü§ E§TAü05

Ut{trDü§ AMERI{A tUS§ *.9*}, por eada orden d* estudio de histopatol6gíc*s recibido, lcs cuales no

podrán dej*r de pagarse en *l transcurso d* k vigenri* del presente tüntrat§. b! §e tomará corno u*

promedir global de §§IECIEÍ{Tü§ V§lN?lChfCü t?2§} BlüP§lA§, que puede auffientñr o dismi*ulr, de

acuerdo a las necesidades del Lahoratorio del Hospital. §iendo el rnoñto tst*l del presetlte contrato Púr

la cc*tidad de etN{s MtL oc}tsclrNTü§ §ÓIARE§ D§ ESTADo§ ut{tDü§ AplERttA tu§$ 5,sf}0.00}, que

e[ crntratante pagará al csnratista por la cornprñ del servicia objeto de áste frontráto, dicho monto

incluye et lVA, lVi t*filülCtüN§§. f§F§§lAL§§: A soficitud del Jefe del Laboratoris tlínico del Hospital *l

cantratista *ntregarii los cons*¡mihles (formalina, frascos limpios de diferentes tamañ*s según consumo

rn**xuall, y strús que se requiera* en {.ln horari* de eonf*rmidad a lo indicado er¡ sl numeral l} del

present* {§$trato, junto con la §olicitud de f$ud¡o de §iopsias. en las cantidades que se requieren y

según las necesidades del Hospital y la entrega del resultado por parte del c*ntratista se harán dento de

los tres a r¡*cü días siguíentes srl un h*rarir de 9:üü a.rn., a lLúü a.m. y),8ECE-I§!É§ ?EL§E§VlClp! Lá

Re*efció* de rnuestras a dor*icilio de tsdcs iamafios tendrá que §*r segrln lu solicitadt por el H*lpital.

cuando elsenvicio rbjetu del presente üü*trñts, sea entregado y recibido en el Labsratrrio del Hospitatr,
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indicado en et numeral l) de este C*ntrato, Ia Jefatura de Laboratari*, Brocederá * Ia inspeccidn para

ve¡ificar si €§tá acordé al Contratc y se hará fa recepcíén coffespúndiente. Lá inspección mencionadü se

verificará en pr*sencia del contratista s de un delegadú que este ñombrü para ttl *fÉctü, si éste así lo

decide. Cuando se cúr*prueben defiriencias o def*ctas eñ la erltrega¡ el crntratista deberá r*poner o

curflplir a sat¡sfñcci*r: del Hospital dentro de las veinticuatro {24} horas siguientes a la fecha de

inspección; si, el ccntratista no subsana los defectos con:probadcs se tendrá como incuxplido el

rontrato, y se dará por terminado el mismo sin respcnsabilidad para el Hospita}. YI]*j6&§áI{IIAS: par*

garantizar eI cuntplimiento de las obligacion*s derivadts de1 presente contrata el cül,rtratistá ütürgará a

favsr del Ertndo y Sohierno de EI Salvador *n el Rar¡o de Salud Pública, especificamente el ilO§PITAL

I\IACICINAL "ENFERMERA AT\¡GELICA VI§AL T}E NAJARRO,,, §AN SARTOLO, SAN §&IVA*SR, §ARANTíA

üE C1¡MPüM!r_NTQ 0t§ de conformidad alArtkulo treinta y cinc* de la LACAP, *q*lvolente

at28%delvalortot¿ldel cantrat$, por elvalor de UN MIL CII,UTO §ISÉNTA DÓLÁRü§ SH t0§ §STA§ü§

utst§*§ DE AMIRIüA tU§ § 1,16S.S0], debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por

notario en la UACI del Hospital, dentro de lo: primeros cinco días hábil*s después de l* firnra y

distribución del pr*sente eontratü al f,ontratista, y dicha garantia perrnanecerá vigente desde la fecha d*

la firn:a y distribución d*l cantrato hasta NüVENYA {§0} DfA§ posteriores a la finatización det ejercicio

fiscal año 2021. Vlll. ASMINI : fil seguimi*nto al cumplimiento de las

obligacianes conÍactuales estaré á {argo de la Licenctada lsabel Elena Méndez Castillo, Jefe de

Lai¡oratorio Clí*ico, tenie*do como atrihuciones las *stahlecidas en los,Artículos ochenta y dos Sis *e fa

LACAP, cuarenta y dos inciso tercero. setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo- sttenta y siele,

ochenta y *chenta y uno del fiÉl,{CAP" todas las funciones establecidas en el tnstructivo Número

0#?009 "JVO&MÁS PARA fL S§6{J/Mlf$f0 rf CONr§4I05", Resolución é.dminisffativa tr}o. 04S/2ü21

que se agrega al presente contr*to" fodas las gestiones o trám¡tss para solvent¿r fallas o reclamos al

csrrtrátlsta o desperfecto§, la Adrn¡nistradora dei Contrato tendrán qre solventarlas dentro de la

vigencla del contrato. ylll] Agr*..PH ftqEEP,§lÓN: üorrespo*derá a Ia Admini*radora del Contrato en

coordin*ci$n c+* el {ontratista, la elaboración y firma de las Actas de Recepción ñefinitivas o

provisi*nales o parciales según aplique al objeto de} presente cüntrato, Ias cuales contendrán co,mo

mínin:o lo que Bstablec€ el Articulo setenta y siete del RüLACAP. §in la firma de fa Administradora del

Contrat# ns tendrá valid*¿ el Acta en mencí*n, lxl MOUIIEA!¡QN!§: il presente co*trato podrt ser

modificad* o ampli*do en sils pl*zos y vigencia antes del v*nrimiento de su p]ato. §i en la ejecución del
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pr*sente contrat* truhiere necesidad de introducir modificacianer al mism* * rnodificaciones de

aur¡ents o disrninución al monto del contrats, cuando e! interás pübliro Io hiciera ns€e§ariü, §ea p$r

nec*sidades nuevas, causñs imprevistas * ütrss circunstancia$, estas nc padrón llevarse a cabo sin Ia

autor'iaacisn tegal del Tit*lar del tlospital y d*berán formali¿arse a tr¡vés ds una Resolucién M*dificativ*,

de conforrnidad a ls estahlscid* en Ins articulos *cher¡t* y tres A y I de Ia tAtAP, debiendo emitin el

eüntratants [e c*rrespnndisñte R*sotucié* Modificativa, y el e*ntrat¡§ta e* caso de ssr necesario

rnodificar o ampltar lor plaror y/o montns de las §arantla do Cumplimiento de Contrato. según indique

el {ontratante y formará partr integral de este cüiltrato, &ueda *ntendido que *l contratante §s resÉruü

el d*recho d* pr*rr*gar el pr*sent* §üntrstü por üfi período meflor o igual al pres§nt*. Entendiéndose

que nü srrá madificahle de fcrrna sustancial d objeto del mi*mo y q*e toda rntdificació* será

enmarcada dentro de lss p*riám*tros de la r*zonahilidad y buena fe. Xj fftú*§O§Á§l Previo al

ve*cimien{o det plazo pactadc, el prrse*te cüntrát* podrá ler prorrogad* de confcrr*idad a la

establsc¡ds en el artículo ach*nta y tres de h n-AtAP y setenta y cinco del RELATAP; en tal ca§o §e dtberá

rn+difiear u ampliar los pfazos y montüs de fiarxntía de Cump§imiento de tontr*to; debienda emitir el

contrata*te [a correspondlente ftesolución de Frórraga. Xl] fE§lÓ]¡; §*lvs astorizaciÓn expresa del

H§§ptTAt f{A{t0fr¡At '{[f{FERM[*A AN§§LiCA VISAT §§ IVAJARB(y" SAf{ §ART0Iü, el contratista no

Éodrá transferir o ceder * ningún títuÍo, los dereehos y abligaeiones qus emanan del presente cofitrato.

La transferencia o cssión efectuada sin la autcrl¿aci*n antes refer;da dará l*gar a la caducidad del

contratü, proeedié*dnsc ademts a hacer efectiv* ln fiarantía de Cumplimíento de {ontrato. Ntl}

{qllfl*El¡ClAllQ*n: ü contratista s* cornpromete a guardar sonfidencialídad de toda la inf*rmccién

revelada por al cuntratante. independisntemente det medio empleado para §a*smit¡rla, Vñ sea *n forrna

verbal ü *serita, y sü cürTlprüm§te a no revelar dicha informadén a ttrcera§ per§Gna§, salvo que el

contratante lo autorice en forma *scrita. §l eontratistt ss tompromete a hacer del conocirniento

rl*ic*m*nte l* inf*rntación que sea estrictameilte ¡ndisp*nsable para la *jecucion encrmendada y

rnanejar la reserva de Ia misma, estahleciendo las medidas necesarias p&ra asegurar que Ia inf*rmación

revelada pnr el contratante, §s mantefiga ccn carácter co*fide*cial y que n* §É utili{e para ningún ntrt

fin. l{1111 *&§§l§lt§§r f;n c*so de incumplimie*tr *l co*tratlste expre§arnente §e §úrnete a las sa*tiones

qüs smansren d* la IACAP ya sea imposi*i*n de multa púr msra, inhabilitaciún, exiin{i§n, las q*e serán

impu*stas siguiendo etr debido p¡oreso por el ccntratántÉ, E cuYa csmpÉtencia se §*met§ para efectos

de su imp*s¡c¡ón. XlV.i §TnA§ CAtt§É :Sin perjuicio de lo
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sn lü LACAP y el RILACAP, el prestnte tontráto püdrá extinguirsÉ: al Que ol rsfitratista nü rinda la

garantía de cumplimi*nto de contrato dentro de I plazo a(ürdado en e§te contrato; h) Que el contr*tista

no c*mp¡a con ias condic¡únes pactada§ en e§te co*trato o err¡tregue el seruicio en inferior calidad a l*

sfertádü; ql Cuando el co**atist* evadñ o derfiore el cumplimients de úbligücio*es o {ondiciones

§actadas fieneradas por este ccntratü o contratos anterióres a éste, utilizando cualquier *rtificio o

suhte rfugio para ello. En este ültimo c*so sotamente bastará con el aviso de terminacién de c*ntrato que

*mila el Cü*tratante, {¡ cual deberá ser *otif¡cádó ál contratista; y d} For mutuo acuerdo entre arnhas

partes o venrimiento del mismo; así comü por cualquier otr* cáusal que est*blezca la LACAF y las leyes

aplicables a la materia. XVI T§FMINACIéN BILAT§ftAt: Las partes cüntratantes podrán *ccrdar la

cxt¡nción de las obligacio*es tontraetuaies en gualguier momeñto, siernpr* y cuando no (oncurra otra

causa ds termiflación imputrblü ai confatista y que psf razones de interés púbiíco hagan innecesarin o

inconveni*nte la vigencia del contr*to, sin más responsabilidad que la que correspcnda a la ejecución

total d*l contra{*. XVI} §ün IJCIÓN.p§ CONFLIfí§§: En caso de conflicto ambas partes se sümeten a sede

judicial seiialando para tal efecto corno domicilÍo especial de §a* Salvador, a la competencia dc cuyos

tribunales sá someten; en cass emharg* al contratista, el contratante nombrará al depasitario de los

bienes qile se l* emb*rgaren aI contratista, quie* releva al contratant* de [a obligacidn de rendir fianra y

cuentas, romprometiéndose el rontratista a pasar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunquÉ no hubiere crndenación en {ostas, [ylll.try:t*.f-&§]&§lgl§.,D*-E1.*§9.$:8S:S: El Hospital Nacional

san &artala se reserva la facultad de interprstar el presente contretü, de conformidad a la Colstíiución

de na flepública, la LACAP, y demás l*gislacián aplicable, los Pr:incipios General*s del Derech*

Adn'rinistrativo y de la forma que más eonvenga aI interés público qur sr pretenda satisfarer de forma

directa o indirtcta con la prestación objeto del presente írlstrumentü, pudiendo en tal casc girar las

instrucciones por escrito que al respectc ronsidere conveniente" Il cortratista expresam*nte acepta taf

disposición y se obliga a dar estricto curnplimi*nto a tas instrucciones que al respecto dicte !a institución

contratañte las cuales les serán comunicadas p*r medio d*l cantratante. XV"IJI] MARCO LIGAL: [l
presente contrato qu*da sometids en toda a la LACAP, RELACAP, Ia Canstitución d* Ia República y en

forrna subsidiarie a l*s l-eyes de la República de [l§a[vador, aplicables r Éste csntráto^ XIX],yJG,qNCfA

?§L qONT§AI$rr Él presente ccntrato entrnra en vige ncia A fAnTl§ SE lA FInMA Y illSTRl*uClOFI *§t
I§N?RATO,At TRI¡I{TA Y UNO DE nl(ltMBRt }EL Añ¡$ D§§ MlL V§Iil¡TlUilis, arnbas fechas inclusive,

Xx¡ f¡onflCáqlo$q§. Las nctificati*nes entre las partes deberán hacerse par escrito y t*n<trán efsctü a
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§§tn ry\C{Jll{§¡\ffü*

F*fi u}§lre¡dijll0
mr §§Á, ráE ¡r¿li

Á.1h151XRIü Dil s.4"ttü)

l'ifi §§nAL §&fi üNAL S¡i.N fi A$l'üt{)

CONTRATü No.0§/2031
rnrr cÉs:r*¡; ll/&a.¿r

§,ISOLUCIüN üX R§SU}jfAüü§ No o8/z$sl
§IRVIC{O I}E §§TUOIO' H]ilOrATÜtÓ§ICÜ§

§¡ILYADOR IOI§Z H§ilN¿,NDXZ {ASrAffá L{§O}{ATüI?{O}partlr de la fecha de su recepcíén *n las dirEccionss que a continuación se indican. il Ho§plTALr

Boulevard san Sfirtolo y calle Franciscn M*[Énde;, contigua a Za*a Franca san Bartolo, TelÉfono ??01-

31ü0 y EL CONTRATISTA: ubicado en Vsintitrés §al{e foniente súmero I-24s, colonia Layco, §an

Satv¡dor. Teléfonus: 2226-3229, 2226-s270. [n fe d* lo cual firrnamos e[ presente contrat$. En San

Bartolo, llopango, a los dieciocho dí*s del mes de mar¿s del año dos mil veintiuno.

§ft, §ATVADOR LÓP

CONTRATI§TA

llopanga, Departamento de 5an Salvador. a las nueve horas treinta ¡:rinutos de

mar¡s del afio dos mil veintiuno. Ante mí, JULIA cütusl.rflü §ENAVIDEI SAf|¡TAMARIA, Notario del

domicilío d* §an §alvadal §omparecen: por una parte *l Doct*r Ro§EfiT§ ANToN¡o vAnr§ MARTíNIZ,

de cuarenta y cios años de eciad, üoctor e n Medicina, del d*micilio de soyapa*go, Departar-¡er¡fo de San

Salvador, a quien idenlifico portador de su Documento tJnico de tdentidad Núrnero

¡ de su Tarjeta d* Identificaciún Tributaria Núme«

, quien actúa e n su calidad de Director Médico Hospital Regisnal y

Departamental especificamente en nombre y represefitación del HOSpITAL Í\¡ACIoNAL -CNtrERMERA

AFI§ELTCA V'DAL Dr n¡ÁJ&RRO" §AN nARTOto, de cuya persoilerla doy fe de snr tegítima y suficiente
por fuaber tenido a la vista ei Acuerdo Número Doscienlrs Sescnta y síete de fecha doce de julio del año

dos rnil diecinueve, suscrlt* per la Ministra de §alud Doctora Ana del Carrnen ürellana üendek, por

medio del cual asigna funciones al compareciente como Director Mádíco Hospital segional y
ilepartamental por tanto Y de conformidad a lo establecido en el Artículo sesenta y siete rlel Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; teniendp amplias facultades para celebrar contratos rorflo
el presente y que Én el tra*scurso de este instrumento me denominarÉ ,,al contratante,, y SALVASOft

mt&ñ$ffts§i{

Repúhllca d* ñl Sa¡vádsr
\,. ü. iJ. l,.

lÁffi #ñ.&Tüfi ifli SH f lÉr$t$üÍrl
t{-} }J4}d ¿ k

f nrcrip:riún 'e'1

Fr*¡r. ür, §*tvador LSpe l"lsril*nds¿
San §ütraddr, §an §akador
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ñ,ll¡.¡r§T[fi.{O DX SALUü

l{0SffIAL N¡\CIüNAt S.{F¡ ;}AKrOt$

C§lfl}L{,'lO §o. ü§.r 2ü2 1

tliiRn {if§m¡}iv 1 1 12S31
K[Sül,lfCiAN ü[ ii§§LrLT¡\I]*§ Nc 0&12021

§r§\¡tclo nx §TLio ltr§ li 15'T0rA?§t0{; tcs§
§AL!'AO OR t*ItZ Í{n*}IA§nIU lÁ¡il¡t§ff lAt}ütu\TORILl}

LOPE¿ il§ftNA¡jn[Z, d* §esenta y nueve años de edád, üoctor en rnediciña, del dsmicilio de san

$aivador, Departame*to de 5¿n Salvad*r, a quien identifico portador de su Docurnent$ Ú*ic* de

ldentid*d Núrnero

!§úmero

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

. afiuandü §n su calidad

de Titular de una [mpresa Mercantil sle Sqrvicio {üil siro b*jo ei ftombrü de A§TARTE LAB§RATORIO üf
PATüLS6|A ubicado en Veintitrés Avenida Norte y Veintitrés Calle Fonient*, Núnrero {"jn Mll Dosrientos

Cuarenta y Nueve, §dificio §hiringhello, Local Cinco, Cotonia Layco ahora Catr[e María Auxiliadora, del

Departa*rento de San Salvador, par lo cual el eompareeiente está ptenarn*nte facultado para otorgrr

sdtos como el presente; quien en este instrumento nre denominará "EI e*ntratistá" y en el carácter en

que actúan Mf DIC§N: üue reconocen corÍI$ suyas las firnras que cal¡an eldoeurnento que anteeede por

haber sids puestas de su puño y lütro, asimismc reconocen ¿ürfio slryos y prnpics todos l*s eonceptos

vertidos en el mismo; ei cuaf conti*ne el CefitrÉto de "§§*VlCl* Sf "ESTUDICIS HlST§pALÓGlsüs

{Bt*F§tÁ§} pARA EL HOSplTAt f\¡AClüNAl "ENTEEMTRA AñGEilCA VTDAL üü NAJÁ,R*ü" §AN

BARTOLS", Añ¡c z*?X", en el cual el confiatlsta se coffprornete a pr*star para el *ontratante *l s*rvicis

descritr en el document{} qu* antecede. fl monto total del present€ contrüts es tlNCCI MIL

ocllüclrHTo§ aÓLAftt§ MüNE*A D§ Lo§ §§TAD05 UF,¡ll0§ AMERICA y demás cláusr.ll¡s contenidas en

el rnismo. Il plazo ejecucidn del presente coñtrato, estarii comprendido A PARTIH ü§ tA FIBMA Y

OISTRIBUCÍON ETL (ONTRATO AL TREIf{TA Y UNO D§ *I{ITM§RÉ D[t Afi,t0 S*§ MIL VE*NTIT}NO,

ambas fechas incfusive. §n consecue*cia, yc la Notario nSY fE. Que las firm*s arriba menci*na as son

auténticas por haherlas puesto los cnmperecient*s a mi presencia, de su puño y letra, habiendo

reconocido como suyas y propios todss los cüncsptos vertidos en el docum*nio que hoy se autentic*.

Así se expresar*n lcs otorgantes a quienes expliquá Iss efectc§ legales de la presents a{ta notarial 1* cual

ies leffiegramriñle.en un solofcto ininterrumpido, ratiiic*r*n si.t conteftid* y firmamos. D*Y$E.

Dfi. §ALVIIDO§
lcá dü El Salvad0r
Z*EcE

v, v. v, ¡,

LASO §A{*Rl* D § t},Cr$küstr &
ÁSYÁ}ITf;

ñ¡o ln*criPción 11
Írrop. Sr. S*tvadu Lépw. lf enlin*ür
§*n §rlsac¿r E¿n §ak¿dor

COÍ{T§ATI§YA

ffi§
§rqor¿fu* Éi
4"..@§l

frp**-oSáffifr#
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